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Entre,  los suscritos, de una parte JOHANNA JARAMILLO SEVERINO, identificada con 
cédjla de ciudadanIa No.41.901.476 expedida en Armenia, en su calidad de 
Representante Legal de Ia sociedad AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S, con 
NIT.00.903.279-8 y con domicilio principal en ChIa (Cundinamarca), todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representacián Legal expedido por Ia 
Cárara de Comercio de Bogota D.C., quien para los efectos del presente contrato se 
denminará "EL OPERADOR", y por otra parte, LUISA FERNANDA REYES CASTRO, 
identificado con cédula de ciudadanIa No.35.511.239 expedida en Suba, en su calidad 
de lepresentante Legal de Ia sociedad DEVISAB S.A.S., con NIT.901.209.021-2 y con 
dorruicilio principal en Bogota D.C., todo lo cual se acredita con el Certificado de 
Existbncia y Representación Legal expedido por Ia Camaro de Comercio de Bogota 
D.CJ, quien para efectos del presente contrato se denominará "EL INTERMEDIADOR"; 
denbminados conjuntamente como "LAS PARTES", e individualmente como "LA PARTE", 
herros convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios, en adelante 
el "CONTRATO", el cual se rige por las siguientes cláusulas y, en lo no previsto, por las 
dispDsiciones del Código Civil y de Comercio, por los documentos contractuales que 
rigen la relación entre EL OPERADOR y LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en 
ode ante "ANI", en cumplimiento del Contrato de Concesión No. 17 de fecha 30 de 
octdbre de 2015

' 
 en adelante "CONTRATO DE CONCESION", Ia Resolución 

No.0213040035125 del 11 de agosto de 2021, modificada parcialmente por Ia 
Reslución No.20213040051 695 del 29 de octubre de 2021, expedidas por el Ministerio de 
Tranporte, y Ia comunicación de fecha 13 de abril de 2023, presentada por EL 
INTEMEDIDADOR, los cuales hacen parte integral del presente CONTRATO, previas las 
siguentes: 

CONSIDERACIONES 

pue el 30 de octubre de 2015, Ia ANI y EL OPERADOR, suscribieron el CONTRATO DE 
kONCESION con el objeto de realizar los estudios, diseños, construcción, 
b peración, mantenimiento, gestión social, predial y ambiental del corredor Neiva 

Espinal - Girardot. 
Que el Ministerio de Transporte emitiá Ia Resolución No.20213040035125 del 11 de 
gosto de 2021, por medio de Ia cual se adecuó la reglamentación del sistema de 

nteroperabilidad de Peajes con Recaudo ElectrOnico Vehicular (IPIREV) y se 
lictan otras disposiciones. 
Que el Ministerio de Transporte emitió Ia Resolución No.20213040051 695 del 29 de 
Dctubre de 2021, por medio de Ia cual se adicionó el parágrafo 3 al artIculo 7, se 
nodifican los artIculos 8,33 y 34 y el numeral 1.6.9 del Anexo 1 - Técnico: Sistema 
de Interoperabilidad de Peajes y Recaudo Electrónico Vehicular (lP/REV) para 

oIombia, y se sustituye el Anexo 6 - Comité Técnico de Operación de Ia 
esoIuciOn No.20213040035 125 del 11 de agosto de 2021 del Ministerio de 
ransporte. 

- 	
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Que, en desarroflo del contrato de concesión y en cumplimiento de las resoli. clones 
inclicadas en los literales b) y c) anteriores, se hace necesarlo contratar el servicio 
de recaudo electrónico vehicular de peajes con interoperabilidad, p ra las 
estaciones de peaje Flandes, El Patá y Neiva, el cual corresponde a un sistema 
inteligente para la infraestructura, el tránsito y el transporte que permite a los 
usuarios pagar el valor del peaje mediante una transacción electrónica, ha iendo 
usa de tecnologIas de apoyo. 
Que EL OPERADOR ha realizado Ia implementacián de tecnologIas de cobro 
electrónico de peajes baja los lineamientos y protocolos de los apéndices tcnicos 
de la Resolución No.20213040035125 del 11 de agosto de 2021 y que mediante 
radicado No. 20225001235551 del 26 de octubre de 2022, está habilitado coma 
OPERADOR por el Ministerlo de Transporte en el esquema de interopera )ilidad 
P/REV. 
Que EL INTERMEDIADOR posee los conocimientos técnicos, econámicos y legales 
para realizar las actividades objeto del presente CONTRATO. 
Que EL INTERMEDIADOR, manifiesta conocer los términos, especificaciones y anexos 
técnicos del referido Contrato de Concesión, así coma el cumplimiento de sus 
obligaciones fijadas en las resoluciones indicadas en los literales b) y c) anteriores. 
Que EL INTERMEDIADOR, declara conocer el proyecto de concesión, las vIas y 
sectores dande ejecutará las actividades; asI mismo deja constancia que donoce 
a satisfacción las condiciones requeridas para su ejecución. 
Que EL INTERMEDIADOR, conoce las leyes y reglamentos en materia laboral sobre 
el ejerciclo de actividades relacionadas con Ia ejecución del objeto contifactual 
que puedan ser aplicables al CONTRATO, a Ia ejecución de las labores deijivadas 
de Ia ejecución de dicho CONTRATO y a Ia terminación de Ia relacián jrIdica 
surgida del CONTRATO. 
Que EL INTERMEDIADOR no tiene ningn impedimenta legal para suscribir el 
presente CONTRATO. 
Que EL INTERMEDIADOR presto lo servicios de recaudo electránico vehicular y 
comercialización de pago electránico de peajes en Colombia, baja Ia marco 
DEVISAB. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. -Objeto del CONTRATO: EL INTERMEDIADOR se abliga para con EL OPRADOR 
a prestar el serviclo de recaudo electrónico vehicular de peajes interoperable Oara los 
usuarios de las estaciones de Peaje del Proyecto denominadas Flandes, El Patá, Neiva, 
mediante la interacción, interconexión e intercambia de datos entre los sistemas de LAS 
PARTES. Estos sistemas compartirán las listas de usuarios autorizados y transacciones 
realizadas, para realizar el pago de Ia tarifa de peaje, utilizando un dispositivo TJG RFID 
par vehIculo. Todo Ia anterior, de canformidad con las especificaciones tcnicas 
relacionadas en Ia Resolución 20213040035125 del 11 de agosto de 2021, Ia Reolución 
20213040051695 del 29 de octubre de 2021 y Ia camunicación presentad par EL 
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R de fecha 13 de abril de 2023, que forman parte integral de este 

Pargrafo Primero: Alcance: Las actividades objeto de este CONTRATO comprenden, 
pero nose limitan, a lo indicado en Ia Resolución No.20213040035125 del 11 de agosto 
de 021 y Ia Resolución No.20213040051695 del 29 de octubre de 2021. 

Pardgrafo Segundo: EL INTERMEDIADOR ejecutará las obligaciones derivadas de este 
COFITRATO, de conformidad con las exigencias y requerimientos particulares del 
CONTRATO DE CONCESION suscrito entre EL OPERADOR y Ia ANI, para lo cual, declara 
que conoce, en lo que le es aplicable, el contrato, otrosIes, apéndices y anexos del 
COI1TRATO, de acuerdo con Ia actividad contratada, asI como lo estipulado en Ia 
Resàlución No.20213040035125 del 11 de agosto de 2021 y Ia Resolución 20213040051 
695 bel 29 de octubre de 2021. 

Parcgrafo Tercero: Para todos los efectos legales, se indica que prevalecerán las 
estipulaciones establecidas en este contrato sobre aquellas indicadas en Ia propuesta 
ecohomica presentada por EL INTERMEDIADOR a EL OPERADOR. 

SEGNDA. -Control y Supervision del CONTRATO: EL OPERADOR supervisará y controlará 
el cumplimiento del objeto del CONTRATO a través del Director de OperaciOn y 
Martenimiento de EL OPERADOR, quien evaluará su cumplimiento con base en las 
espcificaciones técnicas correspondientes. 

TERCERA. -Plazo: El presente CONTRATO tendrá una vigencia de DOCE (12) MESES 
conados a partir de su suscripciOn. 

CUARTA. -Valor Total del CONTRATO: Para todos los efectos legales, el valor del presente 
CONTRATO es indeterminado pero determinable. En todo caso, Ia liquidacián mensual 
de 18 comisión se realizará en función de la siguiente tabla conforme a Ia penetración y 
al r+caudo  realizado por el INTERMEDIADOR en el respectivo mes, para el efecto, 
mersualmente el OPERADOR certificará el porcentaje de penetración obtenido en el 
mesi inmediatamente anterior: 

PENETRACION 	 TARIFA ANTES DE IVA 
sx;i 

*En  èl evento que la penetración de EL INTERMEDIADOR supere el quince por ciento (15%), se 
debrá negociar nuevamente entre EL OPERADOR y EL INTERMEDIADOR, el valor de Ia tarifa 
de cmpensación correspondiente conforme con Ia reglamentación del momento. 

Parágrafo primero: Este valor incluye todos los gastos e impuestos que demanden Ia 
ejedución del CONTRATO; los gastos de perfeccionamiento, en caso de causarse, serán 
pagados por EL INTERMEDIADOR. 
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Parógrafo Segundo: En caso de que por sentencia judicial a por una ecisión 
administrativa el proyecto de concesión deba terminar, solo se reconocerán y pagarán 
hasta ese momento, los costos en los que haya incurrido EL INTERMEDIADOR. 

Parágrafo Tercero: EL OPERADOR queda autorizado para que efectüe las reteniones y 
deducciones que de acuerdo con Ia ley esté obligado a hacer sobre los paos que 
haga a EL INTERMEDIADOR, en desarrollo del presente CONTRATO. 

QUINTA. -Formo de Pago: Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionaminto del 
CONTRATO, asI como de Ia entrega por parte de EL INTERMEDIADOR de las resectivas 
pOlizas que amparan el CONTRATO, y su aprobaciOn por parte de EL OPERAD?R,  éste 
pagará a EL INTERMEDIADOR el valor de este CONTRATO de forma mensual de 9cuerdo 
con Ia facturación presentada por EL INTERMEDIADOR. Estos pagos se efectuará previa 
presentación y aceptación de Ia factura que cumpla todos los requisitos de le'y, y para 
Ia cual deberá adjuntarse Ia correspondiente Acta del sistema SINCO. 

Parágrafo primero: EL INTERMEDIADOR hará Ia presentación de los documentos rlativos 
al cumplimiento de las obligaciones laborales y parafiscales que le corresp1ondan 
como requisito para recibir el respectivo pago, aceptando que, de no presntarlo 
oportunamente, el pago al cual tenga derecho le será aplazado hasta queçumpla 
con dicha obligación, sin que se genere ningCin tipo de mora en el pago. 

Parágrafo Segundo: Los pagos de las sumas antes descritas se realizarán a lostreinta 
(30) dIas de aceptación de la respectiva factura y/o cuenta de cobra, segUn sea el 
caso, en Ia cuenta de ahorros No. 920201894 del Banco de Bogota y en todo caso: I) 
Cuando EL INTERMEDIADOR haya presentado las garantIas incluidas en el pesente 
CONTRATO, junta con las constancias del pago de estas. ii) Una vez EL INTERMEIIADOR 
radique las correspondientes facturas con todos los soportes requeridos Dor EL 
OPERADOR en su sistema contable. 	 I 

Parágrafo Tercero: La factura deberá ser presentada a través del correo electrónico 
designado para ello por EL OPERADOR, a nombre del P.A. PATRIMONIOS AUTOOMOS 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA NIT. 830.054.539-0. 	I 

Parágrafo Cuarto: El pago del CONTRATO, queda sujeto a Ia condiciOn susensiva 
positiva, consistente en acreditar el efectivo pago de los aportes al sister1na de 
seguridad social en salud, riesgos laborales y pensiones; pagos de parafiscales, aportes 
a las cajas de compensaciOn familiar, Institufo Colombiano de Bienestar Familia -ICBF-
y Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-; incluyendo el Fonda para la Inclustria de Ia 
Construcción -FIC- cuando éste Ciltimo fuere del caso. 

SEXTA. -Traslado del Recaudo: El traslado del recaudo recibido por EL INTERMEDIADOR 
con ocasiOn del pago electrónico de los usuarios en los peajes, deberá ser trans erido a 
EL OPERADOR de Ia siguiente manera: 
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DI4 RECAUDO 	Lunes 	I 	Martes 
PROGRAMAci6N I']TRASLADOS  

I 	Miércoles 	I Jueves I 	Viernes 	I 	Sábado 	I 	Domingo 
COCILIAClON 	Martes 	I Miércoles I 	Jueves 	I Viernes Lunes 	Lunes 	Lunes 

TRASLADO 	I 	Miércoles 	I 	Jueves I 	Viernes 	I 	Lunes Lunes 	Lunes 	Lunes 

Parágrafo Primero: El trámite de pago con la entidad financiera correspondiente al 
trasl6do de recursos de EL INTERMEDIADOR hacia EL OPERADOR por concepto de 
reccbudo electrónico vehicular de las tasas de peaje, se realizará dentro de los dos (02) 
dIashábiles siguientes desde el cierre del dIa (Hora: 23:59:59). De forma semanal, EL 
INTEMEDIADOR reportará a EL OPERADOR los pagos efectivamente realizados, con el 
fin de que LAS PARTES puedan conciliar Ia información suministrada. Parágrafo Segundo: 
EL IITERMEDIADOR deberá transferir dicho valor a Ia siguiente cuenta de recaudo: 

Bancolombia PA NEIVA GIR. SUBCTA RECAU 
PEAJE - Bancolombia 
NUmero de cuenta: 031-666688-9 1 
Tipo de cuenta: Ahorros 

Pardgrafo Tercero: Una vez realizada Ia transferencia indicada en Ia presente cláusula, 
EL INTERMEDIADOR remitirá al correo electrónico dispuesto por el supervisor del 
CONTRATO una constancia del depósito realizado (consignación/transferencia). 
Parágrafo Cuarto: En caso de existir diferencias en el recaudo de las tarifas de los peajes, 
LAS PARTES realizarán una conciliación para Ia verificación de las operaciones en 
con roversia. La conciliación se debe realizar dentro de un (1) dIa hábil siguiente a Ia 
con ignación de Ia tasa del peaje que realice EL INTERMEDIADOR a EL OPERADOR, y no 
se iuede extender en un plazo máximo de tres (3) dIas. En todo caso EL OPERADOR 
debrá pagar a EL INTERMEDIADOR el porcentaje de comisión que no se encuentre en 
confroversia dentro del término acordado para ello. 

SEPTMA. -Naturaleza y efecto del VInculo Contractual: La relaciOn entre EL 
INTERMEDIADOR y EL OPERADOR se limita a los derechos y obligaciones derivadas del 
presente CONTRATO. EL OPERADOR, por el hecho de Ia celebración del presente 
CONTRATO, no adquiere relación laboral alguna con los integrantes o trabajadores de 
EL INTERMEDIADOR y, en consecuencia, EL OPERADOR no les pagará suma alguna por 
conpepto de salarios, prestaciones sociales o cualquiera otra obligación laboral. 

Par4grafo Primero: La vinculaciOn de personal será de exclusiva responsabilidad de EL 
INTEMEDIADOR. Será tamblén responsabilidad de EL INTERMEDIADOR Ia vinculación del 
persnal a su cargo a las empresas prestadoras de servicio de salud, pension, riesgos 
profsionaIes y cajas de compensación, como también será responsable de Ia dotación 
de los elementos de seguridad necesarios para el desarrollo de las actividades a 
ejeutar. Parágrafo Segundo: EL INTERMEDIADOR se obliga para con EL OPERADOR a 

Isar el servicio objeto del presente CONTRATO de tal manera que, durante todo el 
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plazo de este, se cumpla estrictamente con las especificaciones definidas en el Øresente 
documento. 

OCTAVA. EL INTERMEDIADOR se obliga para con EL OPERADOR a prestar el servicio objeto 
del presente contrato de tal manera que durante todo el plazo de este se gar4ntice el 
recaudo electrónico. 

Parágrafo Primero.- Cuando, coma consecuencia de las actividades de inspecdian que 
desarrolle EL OPERADOR a Ia lnterventorIa del proyecto, se detecte que las actividades 
contratadas no cumplen con Ia especificado en el Apéndice Técnico No. 2 del 
CONTRATO CONCESION (disponible para consulta en la páginaweb del OPERADOR) el 
cual hace parte integral de este CONTRATO, EL INTERMEDIADOR deberá ejecutar las 
actividades correspondientes para subsanar esta situación, a más tardar dentnb de los 
tres (3) dIas hábiles siguientes a Ia fecha de la notificación ya sea verbal oescrita, 
efectuada por EL OPERADOR o Ia lnterventorIa del proyecto. Lo anterior no exi ne a EL 
INTERMEDIADOR de su obligación de cumplir en todo momento con las especific Ciciones 
respecto a Ia prestacián del servicio definidas en el presente CONTRATO y sus anexos 
integrales. 

NOVENA. -Obligaciones de EL INTERMEDIADOR: EL INTERMEDIADOR se obliga aumpIir 
con las siguientes actividades: 

Cumplir con todas las actividades y obligaciones que se desprenderj de Ia 
naturaleza del presente CONTRATO, asi como todas las normas y dispo'siciones 
legales o reglamentos vigentes que se relacionen con Ia ejecución de éste. 
Estar habilitado coma INTERMEDIADOR en el esquema P/REV definido por el 
Ministerlo de Transporte. 
Prestar el serviclo de recaudo electrónico vehicular interoperable objto del 
presente CONTRATO basado en las condiciones establecidas en este doc4imento, 
el anexol, anexo 4y anexo 5 de Ia Resolución No. 20213040035125 del 11 dE agosto 
de 2021, Ia Resolución 20213040051695 del 29 de octubre de 2021 y 14 oferta 
presentada. 
Prestar el serviclo contratado de manera continua y en las máximas condicinesde 
eficiencia, de conformidad con Ia normativa aplicable, salvo por condiciones de 
fuerza mayor o caso fortuito. En caso de interrupcianes deberá adotar los 
correctivas necesarios, basados en los términos definidos en Ia Re olución 
20213040035125 del 11 de agosto 2021 a Ia norma que Ia modifique, adi ione a 
reemplace. 
Contar con una dispanibilidad superior al 99% mensual de sus sistemas y ser icios. 
Realizar el traslado de los recursos de las transacciones electránicas realizadas por 
EL INTERMEDIADOR, de sus usuarios, en los peajes administrados por EL OPERADOR en 
los términos establecidos en el presente CONTRATO. 
Realizar Ia entrega, activación, camblo y/o reposición (siempre que ella p oceda) 
del dispositivo TAG RFID a los Usuarias y/o Consumidores, con Ia respectiva 
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inculacián a los usuarios y/o consumidores y, responder por su correcto 
uncionamiento. 
estionar el pago de la tarifa de peajes a EL OPERADOR por el usa de su 

nfraestructura vial con los usuarios y/o consumidores vinculados a EL 
NTERMEDIADOR rnediante el dispositivo TAG RFID. 
Administrar de manera correcta, segtin Ia normatividad vigente, Ia información de 

l
as cuentas de los usuarios y/o consumidores asociados con los dispositivos TAG RFID 

en todo caso implementar el manejo de datos de los usuarios de acuerdo con Ia 
.ey 1581 de 2012 y demás normas que las complementen, sustituyan o modifiquen. 
4,ctualizar las listas de usuarios y de transacciones de acuerdo con Ia dispuesto en 
a Resolución No. 20213040035125 del 11 de agosto de 2021, Ia Resolución 
k0213040051695 del 29 de octubre de 2021 y Ia oferta presentada el 02 de 

oviembre de 2022. 
Jtilizar exciusivamente para los fines señalados en este CONTRATO Ia información 
que EL OPERADOR le suministre durante su ejecución y guardar reserva sobre Ia 
kisma. 

I. ontar con las funcionalidades clove, el hardware y el software necesario para 
garantizar el correcto funcionamiento del sistema de recaudo electrónico de 
D eajes. 

m.arantizar Ia gestión y atencián de sus usuarios durante Ia prestación del servicio e 
ncluso en caso de finalizar la prestaciOn del recaudo de peajes en los peajes 
dministrados por EL OPERADOR, atendiendo los requerimientos que dependan 

iirectamente de Ia operación de EL INTERMEDIADOR. 
n. nviar la documentación respecto a las PQRs que Ilegue a presentar EL OPERADOR 

on ocasión de Ia ejecución del CONTRATO dentro de los tres (3) dIas hábiles 
iguientes a su recepción. De igual manera, el suministro de información se dora Zfro de los tres (3) dIas hábiles siguientes a Ia recepción de Ia PQR. 

o.aso de cese del servicio, EL INTERMEDIADOR deberá tomar todas las medidas a 
fectos de no afectar e informar correctamente a los Usuarios. 

Aceptar transacciones realizadas mediante Ia bUsqueda manual de placas a 
nediante identificación de Ia misma de manera automática por cámaras de OCR 
:uando los usuarios tengan un problema de lectura de su TAG, siempre que el 
ispositivo se encuentre adherido al vehIculo. 

Realizar los ajustes necesarios en vehIculos con folios de lectura de dispositivos. 
Realizar ajustes de información de vehIculo cuando Ia placa teórica no concuerde 
con Ia placa del vehIculo que porte el TAG. 
Eando por condiciones fécnicas EL INTERMEDIADOR requiera realizar ventanas de 

antenimiento parciales y que afecten Ia prestación de servicio con EL OPERADOR, 
leberá informar con al menos tres (3) dIas calendario de anticipación a EL 
OPERADOR del suceso, con Ia finalidad de que EL OPERADOR tome las acciones del 
aso. EL INTERMEDIADOR acordará con EL OPERADOR Ia duración de Ia ventana de 

nantenimiento que se vaya a realizar. En ningCin caso EL INTERMEDIADOR podrán 
ejar de prestar el servicio e intercambiar las listas o transacciones con EL 

OPERADOR. En caso de cesar las actividades que se desprenden de Ia habilitación 
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como actor estratégico deberá tomar las medidas correspondientes con una 
anticipación no menor a sesenta (60) dIas hábiles antes del dIa del cese definitivo 
respecto de los demás Actores Estratégicos. 
Realizar Ia comercializaciOn del dispositivo TAG RFID a los usuarios y/o consurinidores. 
Las demás obligaciones que tiendan al buen y efectivo cumplimiento del objeto del 
presente CONTRATO, descrito en Ia Cláusula Primera del CONTRATO, asI como en la 
ley y, las demás derivadas de Ia naturaleza del presente CONTRATO. 
Realizar las actividades propuestas con sus propios medios y con autonarnIa f6cnica 
y directiva, bajo supervision y coordinación de EL OPERADOR. 
No subcontratar Ia ejecución de las actividades objeto del presente CONTRATO. 
Responder previa comprabación de dab, culpa a negligencia por parte de EL 
INTERMEDIADOR, por las acciones de carácter civil, comercial, penal, laboral, 
contencioso administrativo, etc. que se interpongan contra EL OPERADO como 
cansecuencia de las acciones u omisiones suyas o de su personal. En tab virtud, EL 
INTERMEDIADOR se vinculará a los correspondientes procesos que se ml ien en 
contra de EL OPERADOR previa vinculacián que haga EL OPEADOR, siendo de su 
cargo toda condena, costo, gasto, honorarios, etc. que se causen de tro del 
respectivo proceso. 
EL INTERMEDIADOR asume Ia responsabilidad por los errores cometidos por el 
personal asignado para ejecutar el objeto del presente CONTRATO, asI corn ) por los 
que se produzcan como consecuencia de los mismos y en general de los atrasos 
perjuicios que se causen a EL OPERADOR por esta causa, por Ia ual EL 
INTERMEDIADOR se hará cargo de todos y cada uno de los costos qu por su 
canducta se Ilegaren a acarrear. 
Acreditar mensualmente el pago de los aportes de sus empleados al sistéma de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales; pagos de para iscales, 
aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Benestar 
Familiar -ICBF- y Servicia Nacional de Aprendizaje -SENA-, cuando hayd lugar; 
incluyendo el Fonda para la Industria de Ia Construccián -FIC-, durante el plaza de 
ejecución del CONTRATO. Para tab efecto se requerirá certificaciôn expedida par el 
Representante Legal a Revisor Fiscal segn sea el casa. 

aa. Garantizar Ia calidad de las actividades, debiendo subsanar opartunamnte y a 
entera satisfacción de EL OPERADOR cualquier situación que en tal se tido se 
presente. 

bb. Atender las reuniones a que sea canvocada por EL OPERADOR, planea as con 
previa anticipación. 

cc. Designar una persona quien deberá estar debidamente facultada para actuar y 
decidir en nambre del INTERMEDIADOR en los asuntas relacionados con Ia ejecución 
del CONTRATO, con elfin de atender las requerimientas de EL OPERADOR de Hanera 
inmediata en el momenta en que se haga necesaria. 

dd. Dar cumplimiento a las Normas de Desempeña de Ia Corparación Financiera 
lnternacianal - IFC, en Ia que sea aplicable y cuando el OPERADOR asi Ia réquiera, 
de acuerdo con el objeto y alcance del CONTRATO. Las normas de desernr eño del 
IFC y los principias del Ecuador, se pueden descargar de Ia página 'eb del 
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OPERADOR, en el link denominado "Gestión Soclo Ambiental. 
ee. bar efectivo cumplimiento a Ia Politico Antisoborno y Anticorrupción, y a Ia PolItico 

ie Lavado de activos y Financiación del terrorismo establecida en el presente 

-Obligaciones de EL OPERADOR: EL OPERADOR se obliga a: 

agar a EL INTERMEDIADOR Ia suma estipulada en las oportunidades establecidas 
n Ia cláusula quinta del presente CONTRATO. 
ermitir en los peajes a su cargo, el uso del servicio de recaudo Electrónico Vehicular 

bor porte de aquellos usuarios habilitados, siempre y cuando cuenten con saldo 
uficiente en sus cuentas con EL INTERMEDIADOR o tengan un estado que permita su 
ránsito. 

Informar a EL INTERMEDIADOR cualquier daño o inconveniente en Ia ejecución de 
os servicios objeto del CONTRATO, dentro de los tres (3) dias siguientes a Ia 
)currencia del hecho o conocimiento del mismo. 
(erificar 01 momenta del paso del usuario por las estaciones de peaje que cuente 
con el TAG y medio de pago habilitado. 
Actualizar las listas de usuarios y de transacciones. 
Realizar Ia bisqueda por digitación manual de placa o por identificaciOn 
butomática mediante OCR en los casos en donde no sea posible Ia lectura directa 
del TAG. 
4,uditar las transacciones realizadas mediante placa en un tiempo no mayor a 24 
oras desde su generacián. 
(alidar las discrepancias en las transacciones en un tiempo no mayor a 24 horas 
lesde su generacián. Entendiendo por discrepancias las transacciones en donde 
io concuerden categorias teóricas con ejes detectados y/o placa teórica (de Ia 
ista) con Ia placa identificada en carill. 
dabilitar los mecanismos de contingencia senalados en Ia Resolución No. 
t20213040035125 del i] de agosto de 2021, Ia Resolución 20213040051695 del 29 de 

ctubre de 2021 y Ia oferta presentada, para realizar Ia identificación del usuario, o 
u vehiculo previo a Ia autorizaciOn de su paso, en caso en que no pueda verificar 

TAG del usuario, EL OPERADOR validará el usuario mediante Ia bisqueda manual 
de placaso mediante identificación de Ia misma, de manera automática por 
ámaras de OCR y autorizará el paso; estas transacciones deberán ser transmitidas 
EL INTERMEDIADOR, a fin de que éste gestione su cobro. En el evento, que Ia 

l-ransacción no sea reconocida por el usuario, con ocosión de uno actividad 
imputable a una de LAS PARTES, esta 61timo asumirá el costo del mismo. 
par respuesta a las PQRSFs presentadas por EL INTERMEDIADOR dentro de los tres (3) 
dIas hábiles contados a partir de Ia solicitud. 
eportar as transacciones de cobro a EL INTERMEDIADOR en un plazo no mayor a 4 
oras de Ia fecha original del paso del vehiculo. 

I. uando por condiciones técnicas EL OPERADOR requiera realizar ventanas de 
nantenimiento parciales y que afecten Ia prestacián de servicio con EL 
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INTERMEDIADOR, deberá informar con al menos tres (3) dIas caIendjrio de 
anticipacián de EL INTERMEDIADOR del suceso, con Ia finalidad que estas tmen las 
acciones del caso. EL OPERADOR acordará con EL INTERMEDIADOR Ia duraión de 
a ventana de mantenimiento que se vaya a realizar. En ningCn caso EL OPRADOR 
podrá dejar de prestar el servicio e intercambiar las listas o transaccione con EL 
INTERMEDIADOR. En caso de cesar las actividades que se desprende I de Ia 
habilitación como Actor Estratégico deberá tomar las medidas corresporldientes 
con una anticipación no menor a sesenta (60) dIas hábiles antes del dia del cese 
definitivo respecto de los demás Actores Estratégicos. 

m.Dar mandato de facturación a EL INTERMEDIADOR, confarme a Ia estableci o en el 
Anexo Contrato de Mandato. 

n. Finalizada Ia auditorIa, reportar los casos de diferencia de placa 0 categorIa del 
vehIculo, respecto a Ia información registrada en TAG. 

DECIMA PRIMERA. -Recursos y Equipos: EL INTERMEDIADOR suministrará los reursos y 
equipos necesarios para Ia ejecución del CONTRATO, el cual se entenderá que se 
encuentra bajo su exclusiva responsabilidad. 

DECIMA SEGUNDA. -Obligaciones Laborales: EL INTERMEDIADOR se compromete a afiliar 
al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensiones al personal a su cargo y a pgar los 
aportes respectivos a que haya lugar. Además, asumirá cualquier condena que se 
llegue a ocasionar para él o para los terceros vinculados con él, en relaciód con el 
cumplimiento y ejecución del presente CONTRATO, por Ia tanto, todos los daipos que 
cause a terceros por esta actividad serán asumidos totalmente por EL INTERMEDIADOR, 
exonerando de cualquier responsabilidad a EL OPERADOR. 

DECIMA TERCERA. - Pólizas: EL INTERMEDIADOR se compromete a canstituiron una 
compañIa de seguros legalmente constituida en el pals y que esté debidmente 
autorizada por Ia Superintendencia Financiera, las siguientes pólizas: 

Póliza de Cumplimiento. EL INTERMEDIADOR constituirá a favor de EL OPERADOR, una 
Póliza de Seguros que ampare el cumplimiento del CONTRATO por el vente por 
ciento (20%) de su valor total, por un plaza igual al término de ejecución del 
CONTRATO y tres (3) meses más. La garantia señalada en esta cláusula e hará 
efectiva cuando a juicio de EL OPERADOR, EL INTERMEDIADOR hubiere incimplido 
cualquiera de sus obligaciones, sin perjuicia de que EL OPERADOR pueda ejrcer las 
accianes legales y exigir las indemnizaciones a que haya lugar por el 
incumplimiento. 

Póliza de salarios y prestaciones sociales. EL INTERMEDIADOR constituirá a fvor de 
EL OPERADOR una póliza de seguros que ampare salarios y prestaciones sociles por 
el diez por ciento (10%) de su valor total, por un plaza igual al termino de ejècución 
del CONTRATO y tres (3) anos más. 
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óIiza de calidad del servicio: For un valor asegurado equivalente al veinte por 
biento (20%) del valor estimado del CONTRATO, con una vigencia igual al plazo del 

ONTRATO y seis (6) meses más. 

óIiza de responsabilidad civil extracontractual: Se constituirá a favor de terceros y 
omo Asegurado EL OPERADOR Y/O LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
on el fin de garantizar Ia responsabilidad civil extracontractual frente a las 
cciones, reclamaciones o demandas de cualquier naturaleza, derivadas de 

daños y/o perjuicios causados a bienes muebles o inmuebles, propiedades o a la 
'ida o integridad personal de terceros, que surjan como consecuencia directa o 
ndirecta de actos, hechos u omisiones de EL INTERMEDIADOR, y/o sus trabajadores 
'/0 subcontratistas en Ia ejecución del objeto del CONTRATO, por porcentaje 
quivalente al veinte por ciento (20%) del valor estimado del CONTRATO, vigente 
or el plazo del CONTRATO y tres (3) meses más. 

Pargrafo Primero: Se estima como valor anual del CONTRATO para efecto de las 
garntIas, sanciones y cláusula penal, Ia suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL ($20.000.000), que se reajustarán anualmente conforme al IPC certificado por el 
DANE del año inmediatamente anterior. 

DEC MA CUARTA. -CONFIDENCIALIDAD: loda Ia información que intercambien LAS 
PAR ES en desarrollo del presente CONTRATO es de carácter reservado. Cada PARTE se 
corripromete a guardar Ia más estricta reserva sobre Ia información de Ia otra PARTE a 
que tenga acceso debido al presente CONTRATO y a no divulgar a terceros o a usar 
pan propósitos distintos del cumplimiento y desarrollo del objeto de este CONTRATO. 
AsI r ismo, gozan de confidencialidad los procesos, herramientas, diseños, aplicaciones, 
des I rrollos, invenciones, productos, subproductos, componentes, materiales, y todos los 
derrjiás activos tangibles e intangibles con valor comercial, aun programas de 
"harfdware" o de 'software" que, directa y/o indirectamente sean suministrados en 
virtu1 o con relación al objeto y ejecución del presente CONTRATO. Igualmente, Ia 
propiedad industrial, intelectual, artIstica y/o cientIfica, incluyendo, pero sin limitarse a 
derchos, marcas, patentes, derechos de autor, invenciones y/o secretos industriales 
(en lo sucesivo "Derechos de Propiedad Intelectual) permanecerán de Ia exclusiva, 
Cinica y valiosa propiedad de cada PARTE. En consecuencia, ninguna de LAS PARTES 
obti ne, bajo ningtn tItulo, incluyendo, entre otros la concesión, uso, usufructo, Iicencia, 
depósifo, préstamo, alquiler, propiedad alguna sobre los Derechos de Propiedad 
Intel, ctual. 

Parágrafo Primero: Para efectos de esta cláusula, se entenderá por Información 
CoHfidencial Ia información, incluyendo, pero sin limitarse a Ia información técnica, de 
ingdnierIa, de aplicaciones, de programas y Ia informaciOn técnica, administrativa, 
finarficiera y comercial, y relacionada con los equipos, procedimientos, estándares de 
calidlad, convenios comerciales, de mercadeo, financieros, administrativos, patentes, 
diseos industriales, marcas, modelos de utilidad, lista de clientes, que directa 0 
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indirectamente haya sido suministrada por una de LAS PARTES a Ia otra P4RTE, en 
relación con el desarrollo y ejecución del presente CONTRATO, asI como con las 
actividades precontractuales del mismo entre LAS PARTES. Lo anterior, siempre y uando 
a información sea utilizada o Util en Ia creación, desarrollo, modificación, procucción, 
prueba, mantenimiento, mercadeo o cualquier otro uso de Ia propiedad. La 
información confidencial no incluye aquella que sea ampliamente conocid por el 
pUblico, o en Ia industria, ni aquella que haya sido divulgada ó requerida su divi.lgación 
por orden de autoridad competente. También se considerará informaciOn confidencial, 
aquella que sea suministrada por el cliente y/o usuario final del sistena de 
interoperabilidad IP/REV y, se le debe dar el tratamiento establecido de acuerdp con Ia 
Ley 1581 de 2012 y, demás normas que Ia complementen sustituyan o modifiqen. LAS 
PARTES acuerdan también que no revelarán, usarán o copiarán en medioalguno 
información confidencial en forma alguna (directa o indirectamente, en todo o en 
parte, independientemente junto con otros) sin Ia autorización expresa y escrifa de la 
otra PARTE. Cualquier reproducciOn autorizada, en todo o en parte, en cualquir medio 
de documentos u otro medio que contenga información confidencial elaborad a por su 
titular, deberá Ilevar todo derecho de autor, marca comercial, patente y cualqiiier otro 
aviso de propiedad exciusiva que aparezca en el original. Parágrafo Segundc: Cada 
PARTE deberá tomar todas las medidas razonables para proteger Ia inforimación 
confidencial. Sin limitar Ia anterior y, adicional a cualquier requisito establecico en Ia 
presente cláusula, cada PARTE deberá hacer uso de las medidas de seuridad 
aplicables y un grado de cuidado razonable al manejar Ia información. Parágrafo 
Tercero: LAS PARTES se obligan a mantener estricta confidencialidad de Ia inforjmación 
recibida, an después de Ia terminación del presente CONTRATO y hasta port tres (3) 
años más. Cada PARTE es responsable de que sus colaboradores a tercthos que 
conozcan para el desarrollo del CONTRATO, Ia informacián confidencial, se a'dhieran 
al acuerdo de confidencialidad aqul mencionado. PARAGRAFO CUARTO: Makejo de 
documentación: La documentación en medio fIsico a magnético que intercamLien LAS 
PARTES y que sea revelada en desarrollo de las actividades del presente CONTRATO, 
siempre y cuando pueda ser devuelta, se realizará Ia devolución, dentro de los quince 
(15) dIas calendario siguientes a Ia terminación del presente CONTRATO. En elevento 
de realizar la destrucción de Ia información, deberá presentar el certificdo de 
DestrucciOn de Ia información confidencial dentro de los quince (15) dIas caIndario 
siguientes a la terminación del presente CONTRATO y/o a Ia solicitud efectuad por LA 
PARTE. 

DECIMA QUINTA. -Mecanismos de Apremio: 
Multas: 

1. 
a. Durante el plazo de ejecución de los trabajos objeto de este CONTRATO, EL 

OPERADOR podrá imponer multas en caso de incumplimiento de cualquier sj de las 
obligaciones adquiridas por EL INTERMEDIADOR, equivalentes coda una hasi1a el tres 
por mil (3b1000) del valor del CONTRATO por cada dIa o evento de incumplimiento, 
sin que en su totalidad excedan del diez por ciento (10%) de Ia misma. Si 1hubiera 
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lugar al cobro de multas par un porcentaje mayor al anteriarmente enunciada, EL 
OPERADOR padrá a su arbitria dar par terminada el presente CONTRATO, sin perjuicio 
e las demás causales y/o mecanismos de apremia que prevea este CONTRATO. 
or demora en Ia iniciación de los trabajos a su cargo, el tres (3/1000) par mil del 
alor total del CONTRATO par cada dIa carrida de demora durante las diez (10) 
rimeras dIas, a partir de Ia cual estará facultado EL OPERADOR para ejercer Ia 

erminación del CONTRATO par causas imputables a EL INTERMEDIADOR. 
or interrupción en los trabajos sin causas justificables, el tres (3/1000) par mil del 
onto del CONTRATO par cada dIa corrido de suspension hasta el dIa (15), a partir 
e Ia cual estará facultada EL OPERADOR para ejercer Ia terminaciôn del CONTRATO 
or causas imputables a EL INTERMEDIADOR. 

2. Dé manera acumulativa e independiente a las anteriores multas y una vez finalizado 
el plzo de ejecución de los trabajos objeto de este CONTRATO, par cada dIa de atrasa 
a sirnple retardo en Ia terminación de los trabajos, EL INTERMEDIADOR pagará a EL 
OPEADOR, a tItula de sanción par cada dIa de atraso, una suma equivalente al cuatro 
par mil (4/1000) del valor total del CONTRATO, sin que Ia sumatoria de las multas 
impuestas pueda exceder el diez par ciento (10%) del valor del CONTRATO. A partir del 
décmo quinta dia de atrasa EL OPERADOR estará facultada para ejercer la terminaciOn 
del CONTRATO par causas imputables a EL INTERMEDIADOR. EL INTERMEDIADOR quedará 
cantituido en mora automáticamente par el solo hecho de excederse en las plazas 
estuidulados, sin necesidad de intervención judicial a extrajudicial y estará abligado, par 
ese kalo hecho al pago de Ia multa correspondiente, debiéndase descantar su imparte 
de lis actas parciales y/o pagos pendientes a su favor. 

Par4grafo Primero. - Procedimiento para Ia imposición de multas: 
Aedianfe un escrita, EL OPERADOR debe paner en canocimienta de EL 
NTERMEDIADOR, el hecho a hechas mativa del incumplimiento, para que dentro del 
érmina que se le fije, praceda a subsanar y/o cumplir el eventa que Ia pusa en 

candiciones de incumplimiento ybo retraso. 
i EL INTERMEDIADOR no da cumplimienta a los hechas objeta del reclamo, 
LCONTRATANTE Ia requerirá par escrito, para que dentra del términa que se le fija, 
xpanga a justifique las razanes de su incumplimiento. 

Recibida Ia respuesta de EL INTERMEDIADOR, y si existe mérito para Ia impasición del 
Jpremia, EL OPERADOR, pracederá a Ia impasicián del apremia. 

Par4grafo Segundo: En tada caso, las multas y sancianes serán impuestas con el respeta 
del rincipio del debida proceso canstitucionalmente previsto, pudienda en toda caso 
ser impuestas par EL OPERADOR a EL INTERMEDIADOR de manera directa y sin 
interfvención de autoridad judicial a arbitral alguna. El valor de las multas podrá ser 
debtada ybo descontada de los saldas pendientes de pago a favor de EL 
INTERMEDIADOR. 

DECMA SEXTA. -Cláusula Penal Pecuniaria: En caso de incumplimiento de LAS PARTES 
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de cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente CONTRATO, y q e estén 
debidamente comprobadas, deberá reconocerse a favor de Ia otra PARTE, a Iftulo de 
pena, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total delpresente 
CONTRATO. EL INTERMEDIADOR autoriza a EL OPERADOR, a descontar estas smas en 
cualquiera de los codes de facturación, en el monto de que trata Ia presente causula. 

DECIMA SEPTIMA. -Independencia. Durante Ia ejecución de los servicios ofrecidos en 
virtud del presente CONTRATO, EL INTERMEDIADOR será independiente actuarido  con 
total autonomla y no coma un agente o empleado de EL OPERADOR, en conseuencia, 
no se generará relación laboral alguna entre EL INTERMEDIADOR, sus emplea1os y EL 
OPERADOR, y tampoco hay lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sopiales. 

DECIMA OCTAVA. -Salarios y prestaciones sociales: Serán a cargo deEL INTERMEDIADOR 
los salarios y prestaciones sociales de los trabajadores vincubados al proyecto, aI coma 
los pasivos laborales. Para tab efecto, se obliga al cumplimiento de las normas legales, 
puesto que sus relaciones laborales se rigen por bo dispuesto en el Código Sustaritivo del 
Trabajo y demás disposiciones concordantes y complementarias. Ninguna ob igación 
de tal naturaleza corresponde a EL OPERADOR. 

DECIMA NOVENA. -Terminación. LAS PARTES podrán dar por terminado el presente 
CONTRATO por una cualquiera de las siguientes causas: 

Si EL INTERMEDIADOR no constituye las garantIas ofrecidas en los términos ' plazas 
indicados en este documento. 
Si LAS PARTES incumplen cualquiera de las obligaciones a su cargo, conteridas en 
el presente CONTRATO o en Ia ley. 
Por Iiquidación obligatoria a embargos judiciales de LAS PARTES que afcten el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en los términos del presente 
CONTRATO, sin perjuicio de las reclamaciones e indemnizaciones que se gekeren. 
Si se presenta un atraso que a juicio de EL OPERADOR afecte de manera brave la 
ejecuciOn del CONTRATO. 
Cuando por cualquier causa termine su participaciOn de EL OPERADOR en el 
Proyecto a se disminuya su alcance de manera que ya no sea necesaria la 
ejecución del objeto del presente CONTRATO. 
Por mutuo acuerdo de LAS PARTES. 
Por solicitud expresa de EL OPERADOR ante el desempeño insatisfactorio de las 
actividades a el incumplimiento en cualquiera de las obligaciones, seUn sea 
notificado por EL OPERADOR con treinta (30) dIas calendaria de anticipacián a Ia 
fecha propuesta de terminación. 
Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la prestación del servidio para 
cualquiera de LAS PARTES, que impidan Ia ejecución del CONTRATO por más de 
quince (15) dIas calendario. 
Por vencimiento del plaza inicial a de las prórrogas que se realicen. 
En el caso en que EL INTERMEDIADOR sea: (i) incluido en las listas para el control de 
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avado de activas y financiación del terrorisma administradas por cualquier 
utaridad nacional a extranjera, tales cama la lista de Ia Oficina de Cantral de 
ctivas en el Exteriar - OFAC emitida por Ia Oficina del Tesara de los Estados Unidas 

de Narte America, Ia lista de Ia Organización de las Nacianes Unidas, asI cama 
6 ualquier atra lista piblica relacionada can el tema de activas y financiación del 
errarisma, a (ii) candenada por parte de las autaridades campetentes en cualquier 
ipa de pracesa judicial y/o administrativa relacionada can la camisión de los 
interiares delitas. En este sentida EL INTERMEDIADOR autariza irrevocablemente a EL 

OPERADOR para que cansulte tal infarmación. 
k.ar las demás causales señaladas en el presente dacumento y las establecidas en 

a ley. 

VIGESIMA. -Tratamiento de Datos Personales: Las datas persanales suministradas por LAS 
PARES se regirán por Ia establecida en Ia ley estatutaria 1581 de 2012, sus decretas 
reglmentarios y demás narmas que Ia camplementen a adicionen. A efectos de este 
COF1TRATO, EL INTERMEDIADOR tendrá Ia calidad de encargada y EL OPERADOR de 
respansable segiJn dichas términas se definen en la mencionada Iey 1581 de 2012. LAS 
PARES acuerdan que, can relación a Ia infarmación de EL OPERADOR, EL 
INTEMEDIADOR no será respansable por Ia calidad de los datas que le sean 
suministrados, pero si será responsable por mantener las medidas de seguridad 
infolimática y de seguridad fIsica de Ia infarmación, que le permitan mantener Ia 
canfldencialidad e integridad de esta. 

VIGESIMA PRIMERA. -Liquidación del CONTRATO: Con elfin de pader declarar a paz y 
salv8 el presente CONTRATO, Será liquidada por EL INTERMEDIADOR y EL OPERADOR, a Ia 
finalzación de las actividades abjeta del negocia jurIdica. Para efecto de Ia liquidación 
se rèalizará un acta, en Ia cual canstarán las actividades realizadas, los valores a 
desc5ontar por estas y Ia canstancia de paga de las liquidacianes de Prestaciones 
Saciales de las trabajadares a su carga con Ia firma en original de haber sido recibidas 
porl trabajadar, y las certificadas modificatarios can Ia actualización de las vigencias 
y va ares aseguradas de las garantIas. 

Par4grafo Primero: Si EL INTERMEDIADOR no se presenta a Ia liquidación dentra del mes 
siguiente a Ia finalización del plaza a dentra del mismo términa, a no se Ilega a un 
acurda sobre Ia Iiquidación del CONTRATO, EL INTERMEDIADOR autariza a EL OPERADOR 
par4i realizarla directamente y segCin sus cuentas y criteria, sin perjuicia que, si EL 
INTEMEDIADOR tiene abjeciones, pueda ejercer las acciones pert inentes. 

VIGESIMA SEGUNDA. -Impuestos: Tadas las impuestas que se causen por efecta de este 
COFITRATO san de responsabilidad de EL INTERMEDIADOR. EL INTERMEDIADOR asumirá las 
efe4tas favarables a desfavarables de las variacianes en la legislación tributaria, de tal 
martera que asumirá las efectas derivadas de Ia variación de las tarifas impositivas, Ia 
crección de nuevOs impuestos, Ia modificación a supresión de las existentes, y en 
genral cualquier eventa que madifique las condicianes tributarias existentes al 
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momenta de la suscripción de este documento. 

VIGESIMA TERCERA. -Solución de controversias: Cualquier disputa en relaci6ri con el 
cumplimiento, incumplimiento, interpretación a ejecución de esta CONTRAO, LAS 
PARTES tratarán de resolverla a trav(§s de un acuerdo directo entre ellas, durante un 
perlodo de treinta (30) dIas calendaria contados a partir de Ia notificación que una de 
LAS PARTES haga a Ia otra sabre Ia existencia del conflicto. 

Parágrafo Primero: En caso de que dicho mecanisma no sea efectivo, las dife encias, 
conflictas, controversias a cualquier disputa relativa a este CONTRATO, se som terán a 
Ia decision de un Tribunal de Arbitramento presentado ante el Centro de Aritraje y 
ConciliaciOn de Ia Cámara de Comercio de Bogota, el cual estará suje a a su 
reglamento y al procedimiento aIII cantemplada, de acuerdo con las siguiente reglas: 
i) estará integrado par tres (3) árbitros, salvo que el asunto sabre el cual yerse Ia 
controversia sea menor a 400 SMLMV, caso en el cual será un (1) árbitro, desigados a 
designado, seg6n sea el caso, par LAS PARTES de comün acuerdo. En caso de qo Ilegar 
a un acuerdo sabre Ia designación, los árbitros serán designados par el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de Ia Cámara de Camercia, a solicitud de cualquiera de LAS 
PARTES ii) los árbitras serán ciudadanas colombianos iii) los árbitros serán ab1ogados 
inscritas en la lista de árbitras de Ia Cámara de Comercia de Bogota iv) El falloserá en 
derecho v) La sede del Tribunal es Ia ciudad de Bogota D.0 vi) Se regirá de conf4rmidad 
con el reglamento de Ia Cámara de Comercia de Bogota, y de acuerdo a Ia revisto 
en Ia Iey 1563 de 2012, y demás normas que Ia modifiquen, aclaren y/o complerfrenten. 

VIGESIMA CUARTA. -Indemnidad: EL INTERMEDIADOR será el Unico responsabl par Ia 
ejecuciôn del presente CONTRATO y está obligado a mantener indemne par ciialquier 
concepto a EL OPERADOR y/o a Ia ANI, por todo tipo de reclamación, demanda a litigia 
generado en Ia ejecuciOn del presente CONTRATO, par cualquiera de las acianes, 
reclamaciones, litigios a demandas de cualquier naturaleza derivadas de clahos a 
perjuicias causados a propiedades o a Ia vida a integridad personal de terceios, que 
surjan como cansecuencia directa a indirecta de hechos originados en Ia ejeci..ciOn de 
Ia misma, a de hechos de sus empleados, agentes a cantratistas. 

Parágrafo Primero: Todo arreglo, canciliaciOn y acuerdo de transacción que celebre EL 
INTERMEDIADOR para dar par terminada cualquier reclamación de las que trata Ia 
presente cláusula, incluirá una cláusula expresa de renuncia de los terceros y de EL 
INTERMEDIADOR a reclamar judicial a extrajudicialmente al CONTRATANTE y/o Ia 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, sus representantes, directores, subor inadas, 
empleados, Afiliadas, sucesores y cesianarias par cualquier causa derivada a 
relacionada con Ia reclamaciOn. Parágrafo Segundo: Las obligaciones de indennidad 
previstas en Ia presente cláusula sobreviviran a Ia terminación del CONTRATO yestarán 
vigentes hasta tanta prescriban las acciones a que den Iugar las reclamaci?nes  en 
contra de EL OPERADOR y/o Ia ANI, sus representantes, directares, subordinados, 
empleados, Afiliadas, sucesores y cesianarios a las que hace referencia Ia presente 
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cláUsula. 

VIGESIMA QUINTA. -Cesión: EL INTERMEDIADOR no podrá ceder parcial o totalmente este 
CO1TRATO salvo que exista Ia expresa autorización escrita de EL OPERADOR. En caso de 
que LAS PARTES acuerden ceder el presente CONTRATO, el cesionario deberá cumplir a 
cabilidad con Ia polItica contra Ia corrupdón y soborno, lavado de activos y 
finafriación del terrorismo (LA/FT) establecidas por EL OPERADOR. 

VIGESIMA SEXTA. - PolItico Antisoborno y Anticorrupción. EL INTERMEDIADOR declara y 
garcintiza con relación al presente CONTRATO que: (I) no ha pagado o recibido, ni 
prornetido pagar o aceptado una promesa de recibir un soborno o cualquier otro tipo 
de pago indebido; (ii) no ha realizado o prometido algCin pago en violación de las 
norrhas nacionales e internacionales contra el soborno y corrupción, tales como Ia Ley 
177EI de 2016, Ia Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de Estados Unidos -Foreign 
Corrtupt Practices Act "FCPA"- y Ia Ley Contra el Soborno del Reino Unido de 2010 -"UK 
Bribery Act 2010"- o las Ieyes colombianas aplicables de adopción de Ia Convención de 
Ia DCDE para combatir el cohecho de funcionarios pUblicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales. 

Pargrafo Primero: EL INTERMEDIADOR se obliga a no hacer, no pagar, no recibir, no 
proreter ni ofrecer, y a procurar que sus empleados no hagan, no prometan, no 
paguen, no reciban ni ofrezcan con relación con este CONTRATO cualquier pago 
indébido, préstamo, donación o transferencia de cualquier cosa de valor, directa 0 

indirpctamente a favor o para uso o beneficio de: (i) cualquier funcionario o servidor 
pUbico; (ii) cualquier partido politico, dirigente de un partido politico a candidato a 
caro ptiiblico; (iii) cualquier organización internacional püblica, (iv) cualquier otro 
tercro que tenga relación comercial con EL OPERADOR o (v) un intermediario para 
canIizarlo a cualquiera de las personas o entidades antes mencionadas, con elfin de 
obténer a retener un negocio u obtener alguna ventaja. Cualquier disposición en 
conrario en este CONTRATO, cualquier declaración falsa o incumplimiento de esta 
cláiJsula constituirá un incumplimiento de este, dando derecho a EL OPERADOR de 
terrriinar unilateral, inmediata y anticipada el CONTRATO. Parágrafo Segundo: EL 
INTERMEDIADOR declara que ni éI ni alguno de sus empleados, accionistas, 
adrrjinistradores o representantes legales directamente involucrados con este 
CONTRATO o su negociación ha ofrecido, prometido o dado comisióri, privilegio a 
dádfiva alguna a los empleados, accionistas, administradores a representantes legales 
de EL OPERADOR. Asimismo, acepta que toda falta de tales personas en tomb a Ia 
tran parencia de la oferta con motivo de Ia negociación, celebracián a ejecución de 
este CONTRATO constituye un incumplimiento grave al mismo, quedando EL OPERADOR 
facultado para terminarlo de manera unilateral e inmediata sin previo aviso ni lugar a 
indmnización de perjuicios, penalidades, multas a sanciones a favor de EL 
INTEMEDIADOR. Parágrafo Tercero: EL INTERMEDIADOR declara y reconoce con Ia 
suscripción y ejecución de este CONTRATO que EL OPERADOR tiene implementado el 
Sistetma de Gestián del Riesgo de Soborno y Corrupción, por Ia que reconoce que 
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cualquier vinculación suya con dichas actividades podrá generar cuantiosos prjuicios 
para EL OPERADOR. Motivo par el cual EL INTERMEDIADOR se obliga a impler entar y 
mantener un pragrama de cumplimiento entendida camo un conjunto de herrarnientas, 
polIticas y pracedimientas diseñadas, adaptados y puestos en marcha par EL 
INTERMEDIADOR para prevenir y mitigar las riesgos de carrupción, lavado de c ctivos y 
financiación del terrorismo y asegurar Ia divulgaciôn y el cumplimiento de las 
Disposiciones Anticorrupción, de Lavado de Activos y Financiación del Terrarisi 10 y las 
[eyes y Regulaciones Sancianatarias par porte de EL INTERMEDIADOR y coda uno de sus 
Accionistas, asI coma sus respectivos directares, administradares, funcianaias yb 
empleadas de cargo direct ivo, apaderados, mandatarias, agentes o cualquier persona 
que tenga Ia capacidad de Obligarlos asi coma una polItico para su proceso de 
selección de praveedores y contratistas en materia de cumplimiento de las 
Disposiciones Anticorrupción, de Lavado de Activas y Financiación del Terrarisrino  y las 
Leyes y Regulaciones Sancionatorias. Para el efecto, el manual del Sistema de Gestián 
del Riesgo de Sabarno y Carrupción de EL INTERMEDIADOR puede ser cansultado en la 
página web de EL INTERMEDIADOR, en el siguiente enlace 
httg://autovia.com.co/manual-saarlaft  

VIGESIMA SEPTIMA. - PolItica de Lavado de activos y Financiación del terrorismo. EL 
INTERMEDIADOR declara y recanace con Ia suscripción y ejecución de este CONTRATO 
que EL OPERADOR tiene implementado el Sistema de Gestión del Riesga de Lavado de 
Activas - LA y Financiación del Terrorismo - FT. par Ia que recanace que cualquier 
vinculación suya con dichas actividades podrá generar cuantiasos perjuicios jpara EL 
OPERADOR. En consecuencia, EL INTERMEDIADOR asume toda responsablidad y 
mantendrá indemne 01 CONTRATANTE par los dañas o perjuicios que le pueda cpusar en 
el evento en que, par su culpa, EL OPERADOR resulte vinculado con dichas acti\'idades, 
y garantiza que la información suministrada a EL OPERADOR para Ia celebraciónde este 
CONTRATO es veraz, exacta y actual. La anterior, en cancordancia con lo dispJesto en 
el parágrafo tercero de la cláusula vigésima cuarta, en relación con el progrma de 
cumplimiento. 	 I 

Parágrafo Primero: EL INTERMEDIADOR autoriza irrevocablemente a EL OPERADR para 
que consulte tal información en dichas listas y/o listas similares, y para que reblice las 
confirmaciones y verificaciones que resulten necesarias, pudiendo conservcr dicha 
información de manera indefinida. Parágrafo Segundo: LAS PARTES declaran de nanera 
juramentada que sus ingresas no pravienen de actividades ilIcitas y que no se 
encuentran con registro negativo en listadas de prevención de lavado de activos 
nacionales a internacionales. 

VIGESIMA OCTAVA. -Facultades. EL OPERADOR se reserva el derecho de realizar 
auditorIas a todas las actuaciones de EL INTERMEDIADOR cuando se compruebe. que EL 
INTERMEDIADOR ha incurrido en actos de soborno, corrupción, lavado de activos yb 
financiación del terrorismo. EL INTERMEDIADOR declara expresamente que toda Ia 
información obtenida con ocasión del otorgamiento, ejecuciOn a terminación de este 
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CONTRATO relativa a Ia poiltica contra Ia corrupción y soborno, lavado de activos y 
fina,-iciacián del terrorismo podrá ser suministrada por EL OPERADOR a las entidades de 
control que correspondan, sin sujecián a los acuerdos de confidencialidad a los que 
hayin Ilegado LAS PARTES. 

Pardgrafo Primero: Cuando, en forma conjunta o individual, EL INTERMEDIADOR, sus 
emileados, accionistas o cualquiera de sus administradores o representantes legales 
llegren a ser: (i) incluidos en listas para el control de lavado de activos y financiación 
del lerrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera que utilice EL 
OPEADOR; (ii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier 
tipo de proceso judicial relacionado con Ia comisión de las conductas punibles de 
lavddo de activos o financiación del terrorismo LA/FT, soborno o corrupción; (iii) cuando 
EL OPERADOR halle falsedades en Ia documentación e informacián aportada por EL 
INTE MEDIADOR para Ia celebración y/o ejecución del presente CONTRATO; o (iv) 
cua ido EL OPERADOR establezca el incumplimiento a las polIticos relacionadas con 
soborno, corrupción, lavado de activos o financiación del terrorismo que declara 
con cer y acatar EL INTERMEDIADOR. Parágrafo Segundo: En caso de terminación 
unih teral del CONTRATO por porte de EL OPERADOR, en los eventos relacionados con (i) 
deliios de narcotráfico, lavado de activos o terrorismo o por Ia vinculacián a 
invetigaciones de este tipo o cualquier acto de soborno o corrupcián relacionada con 
el pfesente CONTRATO, o por actos de corrupción o soborno o (ii) por violación de Ia 
polIlica contra Ia corrupción y soborno, lavado de activos y financiación del terrorismo, 
EL INTERMEDIADOR no tendrá derecho a reconocimiento económico alguno por 
con epto de indemnizaciones, penalidades, multas, etc. Por su porte, EL OPERADOR 
podá cobrar los perjuicios que demuestre y podrá iniciar las acciones legales que 
corrsIDondan. 

VIGESIMA NOVENA. -Sistemas de Gestión de Calidad de EL OPERADOR: EL 
INTEMEDIADOR ejecutará las actividades objeto de este CONTRATO ajustándose a los 
reqiisitos establecidos en el Sistema de Gestión Integral de EL OPERADOR, cumpliendo 
en lo referente a calidad con las especificaciones técnicas establecidas y permitiendo 
el ciontrol y supervision dispuesto en Ia cláusula segundo y cumpliendo con Ia 
norrhatividaci legal vigente en cuanto 0 Ia que atone a los aspectos ambientales y de 
seadiridad industrial. 

TRIcESIMA. -Conflicto de Interés: El conflicto de Interés es una situación que se puede 
IIegr a presentar en Ia relacián contractual, y es importonte ser revelado Si 0 ello 
hubera lugar. LASPARTES velarán por identificar cualquier situación de conflicto de 
interfés para impedir Ia materialización de un posible riesgo que se pueda desatar; para 
el elf ecto podrá consultar las politicos de EL OPERADOR establecidas en sus manuales de 
goberno corporativo, código de ética y conducta, Progroma .de Transparencio y Etica 
Em*esariaI sobre Ia materia, a través de Ia página httr://outovia.com.co/;  

TRKESIMA PRIMERA. -Avisos y notificaciones: Cualquier comunicación, aviso 0 
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notificación entre LAS PARTES que deba realizarse respecto de la relación conractual 
que surja entre ellas deberá hacerse por escrito por cualquier medlo que evidncie la 
fecha exacta en que fue enviada la comunicación y recibida por la otrth PARTE 
mediante entrega personal, fax, correo aéreo certificado, mensajerIaespecializda con 
consfancia de entrega personal, correo electrónico, etc. 

EL OPERADOR: Autopista Norte KilOmetro 21 interior Olimpica, teléfono: (1) I 844359, 
correo electrónico: corresQondencia@autovia.com.co  

EL INTERMEDIADOR: Km 9 via Mosquera - ChIa, ciudad de Funza, Cundindimarca, 
Celular: 3208334986, correo electrónico: jreñaloza©devisab.com  

TRIGESIMA SEGUNDA. -Modificaciones, adiciones o prórrogas: Toda modifcación, 
adición o prárroga al presente CONTRATO, deberá constar por escrito y ser firmjda por 
LAS PARTES. 

TRIGESIMA TERCERA. -Documentos del Contrato: Los documentos que se itan a 
continuación determinan, regulan, complementan y adicionan las condiciones del 
presente CONTRATO: 

Propuesta de EL INTERMEDIADOR, de fecha 13 de abril de 2023. 
Contrato de Mandato de fecha 20 de noviembre de 2023. 
Resolución 20213040035125 del 11 de agosto de 2021, Ministerlo de Transprte. 
Resolución 20213040051695 del 29 de octubre de 2021, Ministerlo de Transporte. 
Los documentos que acrediten Ia existencia de EL INTERMEDIADOR. 
El contrato de concesión No. 17 de fecha 31 de octubre de 2015, sus )trosIes, 
apéndices técnicos y anexos. 
Reglamento SGI para Contratistas de fecha 17 de septiembre de 2021 y sus anexos. 

Para constancia se firma en ChIa (Cundinamarca), a los veinte (20) dias del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EL OPERADOR EL INTERMEDIADOR 

V R IL41(S~A FERNANDAREYESOASIKO  JOHANNA JAF(A1LLO SEVERINO 
Representanfe Legal Representa nte Legal 

AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. DEVISAB S.A.S.  

Autopista Norte Km. 21 Interior Oflmpica. Chia, Cundinamarca 
Telefono.8 8443 59 

E-mail: correspondencja)autova.com.co  

CONSECUTIVO SISTEMA SINCO: 61746 


